
 

 

QUILLA-24-098500 
 
Barranquilla, junio 4 de 2024 
 
 
Señora  
ANA DOLORES HERRERA DE OVIEDO 
Correo electrónico: armandohijuelos@hotmail.com; juezdepazshirleycastro@gmail.com; 
claudiavg24@hotmail.com      
Calle 48 # 4 Sur -10 Ciudadela CONIDEC  
Barranquilla 
 
 
Asunto: Notificación Resolución No. 023 del 04 de junio del 2024 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
Respetuosamente notifico a usted la decisión emitida por este Despacho, contenida en la 
Resolución No. 023 del 04 de junio del 2024, que mediante QUILLA-24-069839 con nota al 
margen de recibido el día 25 de abril de 2024, llega a esta dependencia procedente de la 
Inspección 22 de Policía Urbana, remisión del RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la 
parte actora ANA DOLORES HERRERA, dentro del proceso radicado No. 052-2023 (104 
folios escritos y útiles).  
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 4, del Decreto No. 491 del 2020, se anexa 
Resolución No. 023 del 04 de junio del 2024, la cual consta de ocho (08) folios.  
 
Atentamente, 
 
 

 
MERCEDES CORTES SANTAMARIA  
Técnico Operativo  
Oficina de Inspección y Comisarías 
 
Anexos: Ocho (08) folios.  
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